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Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Cinco. Denominación:
Policía Local.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar
Administrativo. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Formación profesional de segundo grado.
Denominación del puesto: Electricista. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, Formación Profesional
de primer grado o equivalente. Denominación del puesto: Albañil.
Número de vacantes: Una.

Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, 13 de abril
de 1998.—El Secretario.—Visto bueno, la Alcaldesa.

11669 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 1998, del Ayun-
tamiento de Arroyo de la Encomienda (Valladolid),
por la que se anuncia la oferta de empleo público
para 1998.

Provincia: Valladolid.
Corporación: Arroyo de la Encomienda.
Número de código territorial: 47010.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1998,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 2 de abril de 1998.

Personal laboral

Denominación del puesto: Coordinador de Obras y Servicios.
Número de vacantes: Una.

Arroyo de la Encomienda, 15 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—Visto bueno, el Alcalde.

11670 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 1998, del Ayun-
tamiento de Sant Esteve Sesrovires (Barcelona),
por la que se amplía la oferta de empleo público
para 1998.

Provincia: Barcelona.
Corporación: Sant Esteve Sesrovires.
Número de código territorial: 08208.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1998

(ampliación), aprobada por el Pleno en sesión de fecha 2 de abril
de 1998.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Denominación del pues-
to: Auxiliar administrativo. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación
del puesto: Ayudante/subalterno. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación
del puesto: Oficial 1.a personal cualificado de oficio. Número de
vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación
del puesto: Ayudante personal de oficio no cualificado. Número
de vacantes: Una.

Sant Esteve Sesrovires, 16 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—Visto bueno, el Alcalde.

11671 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 1998, del Ayun-
tamiento de Viladecans (Barcelona), por la que se
anuncia la oferta de empleo público para 1998.

Provincia: Barcelona.
Corporación: Viladecans.
Número de código territorial: 08301.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1998,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 2 de abril de 1998.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Siete. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Licenciado en Derecho.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Delineante.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de oficios. Número de vacantes: Una. Denomina-
ción: Ordenanza mantenimiento Biblioteca.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Técnico Superior Organización.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Diplomado Biblioteca.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Número de vacantes: Dos. Denominación: Auxiliar Técnico Biblio-
teca.

Personal laboral

Nivel de titulación: Licenciado. Denominación del puesto: Téc-
nico Superior Ciencias de la Información. Número de vacantes:
Una.

Nivel de titulación: Bachillerato Unificado Polivalente o equi-
valente. Denominación del puesto: Técnico Especial hermana-
miento, cooperación y solidaridad. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de estudios. Denominación del
puesto: Oficial 2.a Electricista. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de estudios. Denominación del
puesto: Ayudante mantenimiento y reposición. Número de vacan-
tes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de estudios. Denominación del
puesto: Ayudante cementerio. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de estudios. Denominación del
puesto: Peón brigada de obras. Número de vacantes: Dos.

Viladecans, 20 de abril de 1998.—El Secretario.—Visto bueno,
el Alcalde.

11672 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1998, del Ayun-
tamiento de Antella (Valencia), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza de Auxiliar de Admi-
nistración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia» número 70, de fecha
24 de marzo de 1998, se publican íntegramente las bases de la
convocatoria, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada el día 19 de junio de 1997, que deberán regir la adaptación
del régimen jurídico a la naturaleza del puesto de trabajo, mediante
concurso-oposición restringido, de una plaza de Auxiliar Admi-
nistrativo, clasificado en la Escala Administración General, subes-
cala Auxiliar Administrativo, grupo D.

El plazo de presentación de instancias solicitando tomar parte
en el concurso-oposición restringido es de veinte días naturales,
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contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de la convocatoria serán publicados
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento.

Antella, 27 de abril de 1998.—El Alcalde, Jesús Giménez
Giménez.

UNIVERSIDADES

11673 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 1998, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se convocan
a concurso plazas vacantes de los Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el artículo 2.4 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los
concurso para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que lo
modifica, y a tenor de lo establecido en el artículo 96.4 del Real
Decreto 1555/1991, por el que se aprueba la reforma de los Esta-
tutos de la Universidad Complutense, y se dispone la publicación
completa de los mismos,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio); Real Decreto 1555/1991,
de 11 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 4 de noviembre),
y con carácter supletorio, por lo previsto en la legislación general
de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.—Para ser admitido a los concursos, los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. No obstante, podrán participar en idénticas
condiciones que los españoles:

Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, previa acreditación de la nacionalidad conforme a lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso
a determinados sectores de la función pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y demás
normativa de desarrollo.

Asimismo, y previa acreditación, los nacionales de aquellos
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales suscritos
por al Unión Europea y ratificados por España, les sea aplicable
la libre circulación de trabajadores, en los términos en que la
misma está definida en el Tratado constitutivo de la Unión Euro-
pea. La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos
se realizará por medio de los documentos correspondientes, cer-
tificados por las autoridades competentes en su país de origen.
Los aspirantes deberán presentar tales documentos traducidos al
castellano, que será la lengua oficial en la que tendrá lugar, asi-
mismo, el desarrollo de las pruebas selectivas, de conformidad
con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 800/1995,
de 19 de mayo.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni-
versidad.

Tercera.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en los artículos 4.1 ó 4.2 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la
plaza y clase de concurso, y, en su caso, titulación suficiente debi-
damente reconocida por el Ministerio de Educación y Cultura para
el ejercicio profesional en España como Profesor universitario.
Cuando estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1. c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y no se pertenezca a ninguno de los cuerpos que en
el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos dentro del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudantes en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exi-
gencia quienes durante un año o más hubieran realizado tareas
de investigación o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Uni-
versidades españolas o extranjeras o hubieran realizado estudios
en otra Universidad o institución académica española o extranjera,
debidamente autorizados por esta Universidad.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Complu-
tense de Madrid, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación de la presente convocatoria, mediante instancia según
modelo del anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar
en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberá justificar, mediante resguardo original,
haber abonado la cantidad de 5.000 pesetas en concepto de dere-
chos de examen, mediante ingreso o transferencia bancaria a la
cuenta corriente 2014012633 en Banco Central Hispano (oficina
central, calle Alcalá, 49), que, bajo el título «Universidad Com-
plutense. Derechos de examen», se encuentra abierta al efecto.

Quinta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes la relación completa de
los admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión.

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la lista de admitidos y excluidos.

Sexta.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo legal-
mente establecido para la constitución de la misma, dictará una
Resolución, que deberá ser notificada a todos los interesados con
una antelación mínima de quince días naturales, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios, para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.—En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

El currículum vitae, proyecto docente y de investigación, en
su caso, deberán ser entregados por sextuplicado (uno para cada
miembro de la Comisión y otro para archivo en el expediente
de esta Universidad).

Octava.—Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaría General de esta Universidad,


